
Provincia de Almería

Municipio: Berja. Localidad: Berja.—Centro de Educación 
Preescolar «Virgen de Gádor», domiciliado en Francisco Olive
ros, cinco, para ciento sesenta puestos escolares.

Provincia de Granada

Municipio: Almuñécar. Localidad: Almuñécar.—Centro de 
Educación Preescolar, domiciliado en avenida Andalucía, para 
ciento sesenta puestos escolares.

Provincia de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara.—Centro de 
Educación Preescolar «Santa Teresa», domiciliado en calle Be
nito Hernando, siete, para ochenta puestos escolares.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades en los Centros estatales de Educa
ción Preescolar relacionados en el artículo anterior, y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de noviembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

30594 CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de no
viembre de 1977, de aceptación de solicitudes para 
acogerse a los beneficios previstos en el Decreto 
1096/1976, de 8 de abril, aplicable a las Empresas 
que proyecten instalaciones industriales en los po
lígonos de preferente localización industrial.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 284, de 28 de 
noviembre de 1977, a continuación se transcribe la oportuna 
rectificación:

En la página 28094, anexo de la Orden, en la Empresa que 
corresponde al número de expediente PP/7, donde dice: «José 
Torregrosa Solano», debe decir: «José Torreglosa Solano».

30595 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Burgos hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido 
otorgadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación 
minera, con expresión de número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:

3.859. «Mamen». Turba. 232. Bahabón de Esgueva.
3.883. «Mari Loli II». Turba. 155. San Mamés de Abar.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946.

Burgos, 18 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

30596 ORDEN de 28 de octubre de 1977 sobre concesión 
título-licencia agencia «Mayorista», a «Transrutas, 
Sociedad Anónima», número 17-M de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
de 30 de noviembre de 1976, a instancia de don Vicente Puigde- 
Iloses Casabayo, en nombre y representación de «Transrutas, 

Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de agencia de viajes del grupo «Mayorista», y 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 8.° y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de e de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
Compete a las agencias de viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de agencia de viajes «Mayorista»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 de 
enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de agencia de 
viajes «Mayorista», a «Transrutas, S. A.», con el número 17-M 
de orden, y casa central en Barcelona, en calle Caspe, 116, 3.° 
piso, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los precepto5 del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1977.

GARCIA DIEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

30597 ORDEN de 2 de diciembre de 1977 por la que 
se autoriza a la firma «María Antonia Alberdi 
Berraondo», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de alambrón 
y alambre y la exportación de diversas manufac
turas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «María Antonia Alberdi 
Berraondo solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la Importación de alambrón y alambre y 
la exportación de diversas manufacturas de hierro o acero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to por 1a Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1° Se autoriza a «María Antonia Alberdi Berraondo», con 
domicilio en Motrico (Guipúzcoa) el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de

1) Alambrón de hierro o acero no especial, P.E. 73.10.11
2) Alambre de hierro o acero no especial, simplemente 

desnudo, de menos de Ø 5 milímetros hasta 1 milímetro, posi
ción estadística 73.14.12.

3) Alambrón de acero especial sin aleación, P.E. 73.10.01.
4) Alambre de acero especial sin aleación simplemente des

nudo, de menos de Ø 5 milímetros hasta 1 milímetro, posición 
estadística 73.14.02,

Y la exportación de

I) Llaves abrelatas de anilla, P. E. 82.04 96
II) Radios y cabecilla para motocicletas, P. E. 87.12.01.
III) Radios y cabecillas para bicicletas, P. E. 87 12.11.

Debiendo considerarse equivalentes:

— Las mercancías 1) y 2).
— Las mercancías 3) y 4).

2.° A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada l00 kilogramos de materia prima contenidos en 
el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se de- 
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado de las siguientes cantidades de la corres- 
pondiente materia prima:

En la exportación del producto I): 105,26 kilogramos por 
cada 100, cuando la primera materia realmente utilizada sea el


